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RESOLUCION
Para expresar la mas calida felicitaciéon del Senado de Puerto Rico a la Profesora Lilliam

Gonzalez Ortiz, con motivo de su retiro como educadora del Instituto Tecnolégico de
Puerto Rico, Recinto de San Juan, a celebrarse el 25 de junio de 2018.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Profesora Lilliam Gonzélez Ortiz, cuya vocaciéon por la ensefianza ha sido
siempre su apostolado, ha hecho grandes aportaciones al Instituto Tecnolégico de
Puerto Rico, Recinto de San Juan; donde, ademas, de fungir como profesora de Fisica y
Matematicas, Directora y Presidenta del Consejo Institucional, defendié la autonomia
del mismo. Su fructifera trayectoria en el campo de la pedagogia se ha destacado
cabalmente por su incursion en diferentes niveles educativos, permitiéndole impartir su
caudal de conocimiento a distintas generaciones.

Sobre cinco décadas de servicio que han sido brajula e inspiracién para muchos
de los profesionales que hoy ejercen tan importante labor. Su ejemplo y legado,

permean en esta y en las generaciones venideras.
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Por motivo de tan admirables logros, el Senado de Puerto Rico quiere expresar
su mas sincera felicitacién por su incélume trayectoria y un digno retiro del Instituto

Tecnolégico de Puerto Rico.

RESUELVASE POR EL SENADO DE PUERTO RICO:

1 Seccion 1: Para expresar la mas calida felicitaciéon del Senado de Puerto Rico a
2 la Profesora Lilliam Gonzélez Ortiz con motivo de su retiro como educadora del
3 Instituto Tecnolégico de Puerto Rico, Recinto de San Juan, a celebrarse el 25 de junio
4 de 2018.

5 Seccién 2: Copia de esta Resolucién en forma de pergamino le sera entregada a
6 cada uno de los participantes en dicha celebracion.

7 Seccién 3: Copia de esta Resoluciéon se le entregara a los medios de

8 comunicacién de Puerto Rico para su divulgacion.



